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Ó ffit'lH certiricado de APortes

Se c¿rtifica que PEDRO ELKIN BUITRAGO MAHECHA idenülicádo(a) con CC 1075268927 realizó los siguientes
aportes al Sistoma de Seguridad Social:

Este certificado se expide el día 2026{5-25 a las 09:50.

Clavé Plrn¡ll. No\redrdesPeriodo

fipo Feche Pato ing tdc tdp t¡p sln iB. irl vipPensi&r s.lud Palo

2026-c,4. 2026-0"4, 33426471 950346053.1 I 2026-05-25

Riesgo Adminlstradora Dias Tarifa tBc Cotizeciofl

PORVENIR 30 16X 51,751,000 5280,200

ARL
Postflva cot PAñ|A DE

SEGUROS
30 7.436X 51,ñ1,0m , 2,7ú

EP5 NUEVA E.P.S. 30 12.5% s1,ñ1,000 52r 8,900

IIIIIIITIIIIIIIII

BUITRAGO MAHECHA PEDRO ELKIÍ{ CC 1075268927
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a *trH Certificado de Aportes

Se cerüllcá que PEDRO ELKIN BUITRAGO MAHECHA id€nüñcádo(a) con CC 1075268927 realEó los siguienbs
aportes al Sistema de SegulHad Social:

Este certiñcado ss exp¡de el dla 2026{}27 a las 04:28.

Perlodo Clave Plrnilla llovédrdes

Peniión S¡lud Pago Pl¡nlllá fipo Fé<h¡ P¡go iñ3 t.,. to trp i¡. lrt

2026-05 2026-05 t41113079 9501524E71 I 2026-05-27 x

Rie.3o Adñlñlstrádorá Dias T.rlfa rBc Cotización

AFP PORVENIR 75 s1,,{59,167 5233,s00

ARL
Po6tftva co 4Pañta DE

SEGUROS
2.436X 5r,,rs9,167 s35,ó00

EP5 NUEVA E.P.S, 25 12.5% 51,.159,'167 51E2,100

TITTIIIIIIIITTI

BUITRAGO MAHECHA PEDRO ELKIN CC 1075268927
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OOCUMENTO SOPORTE
En adquisicion6 Efoctu¿das a suj€tos no obl¡gados a expodir faclura de vsnh

Artículo 1.6.1.4.12 det DUR 1625 de 2016

27 t05t2026

MUNICIPIO DE TAME

800.102.801-3

Fecha de exped¡ción:

ENTIDAD COI{TRATANTE :

N. r. T.:

Contratista

L,U,

Valor total a pagar

Núrnero de cuenta

Tipo de cuenta

Banco

T

LEDRO ELKIN BUITRAGO MAHECHA

1.075 268327
1.982^500

50M00143364

CUENTA DI AHORROS

DAVIVIENDA

CONCEPTO

26t01t2026

4 CONTRATO DE PRESIAC/OIV DE SERY/C/OS de

FORTALECIMIENTO AL PROCESO FORMA T|VO DEPORTTVO EN U DISCIPLINA DE FUTBOL No.3 yEN orRAS ACIIVIDADES RECREO
DEPORTIVAS EN EL MUNICIPIO DE TAME - ARAUCA.

Pago No

cuyo obleto es:

099

De auerdo an lo estipulado en el Parforafo 10 del Aftlculo 4 del Decreto 2271 de 2009, en m¡ calid de contrati§a, manifresto, bajo la gravedd

de juramento, que los documentos sopfte del pago de apoles obligdwios al Sistema Gerrcral de Segun?ad Socral yesentados a esta anl¡dd
cútratante, @nssfr»den a ingresos ptuvenbntes del (la)

CONTRATODEPRESTACIONDESERVICIOS M O99 de 2A01n026

FIRi'A
DIRECCIÓN

TELEFOI{O 3'112949613
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPART,AMENTO DE ARAUCA

ALCALDIA MUNICIPAL DE TAME
OFICINA DE DEPORTES

TRD- 120

INFORME FINAL DE SUPERVISÓN

FECHA: 2710512026

PRESENTADO POR: PEDRO ELKIN BUITRAGO MAHECHA

CONTRATO DE PRESTACóN DE SERVICIOS NO. 09S.2026

I. INFORMAC6N GENERAL DEL CONTRATO:

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE TAME

R/L MIGUEL ANGEL BASTOS MORALES

CONTRATISTA: PEDRO ELKIN BUITRAGO I\,tAHECHA

CÉDULA DE CIUDADAN|A: 1,075.268.927 DE NEIVA . HUILA

OBJETO DEL CONTRATO: "FORTALECIMIENTO AL PROCESO FORMATIVO DEPORTIVO EN LA

DISCIPLINA DE FÚÍBOL NO. 3 Y EN OTRAS ACTIVIDADES RECREO-

DEPORTIVAS EN EL MUNICIPIO DE TAME - ARAUCA.'

2. EJECUCIONDELCONTRATO:

Una vez verificado las actividades e,ecutadas del "CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 099-2026,

cuyo obieto es: 'FORTALECIMIENTO AL PROCESO FORMATIVO DEPORTIVO EN LA DISCIPLINA DE FÚTBOL

No. 3 Y EN OTRAS ACTIVIDADES RECREO-DEPORTIVAS EN EL MUNICIPIO DE TAME - ARAUCA.'Por un valor

de; OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000,00 el contratista ha ejecutado y ha cumplido con las

actividades encomendadas h6ta la fecha del presente inbrme.

3. PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS:

lndicar las actividades especificas ejecutadas,

Obligación No,'l: Prácticas deportivas en la modalidad de patinaje en el municipio de Tame - Arauca

Obligación No.2: Promover y divulgar actividades deportivas y recreat¡vas, articuladas con eventos

municipales o departamentales.
Obligación No.3 Prácticas deportivas en instituciones educativas del mun¡cipio de Tame.

,l\.
s+) 1

t

PLAZO DE EJECUCIÓN: cUATRO (4) MESES

VALOR DEL COi¡TRAfO ocH0 MilLLoNES DE PESOS M/CTE ($8.000.000.00)

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 20260113030 DE FECHA 13/01/2026

REGISTRO PRESUPUESTAL: 20260126006 DE FECHA 26/01/2026

FECHA OE INICIO: 26t01t2026

PRÓRROGA: N/A

ADICIÓN: N/A

FECHA DE TERMINACIÓN: 25 DE MAYO DEL 2026

I catle rs r.to. t+20
L (7) 888 6394

contacleno6@tame-arauca. go\r. co

P&I

/



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ARAUCA

ALCALDiA MUNICIPAL DE TAft'IE
OFICINA DE DEPORTES

¡

TRD- 120

A la fecha del presente informe ñnal, la Secretaria de deportes, realizó el seguimiento de las acüvidades del

'CONTRATo DE PRESTACION DE SERVICIoS No. 099-2026, garantizando el cumplim¡ento de las labores

realizadas y exigiendo la calidad de 16 m¡smas.

4. INFORITTACÚN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA

1.1. CONTROL DE EJECUCÉ}¡ FINANCIERA:

Et avance de elecución financiera del 'CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS No. 099-2026 está

determinado por las acüvidades realizadas, con el visto bueno de la supervisión.

4.2. IMPUTACIONES PRESUPUESTALES:

Los pagos efecfuados se subordinaron a las asignaciones establecidas en el presupuesto confome se indica a

mnünuacón:

CONTRATO VALOR RP* VALOR

Principal 20260113030 s8 000.000 20260126006 $8.000.000

4.3. BALANCE FINANCIERO, MUNICIPIO - CONTRATISTA.

VALOR CONTRATO PRINCIPAL: §8 000 000

VALOR DEL CONTRATO ADICIONAL: $ 0.00

VALOR ACTAS PARCIALES PAGADAS $6.017.500,00

VALOR A PAGAR PRESENTE ACTA FINAL $1.982.500.00

SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO $ 0.00

SUMAS IGUALES $8.000.000

5. APORTES EN SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES:

No. DE PLANILLA PERIODO VALOR TOTAL

9500828826 ENERO $147.000

9501685829 FEBRERO s546,500

2

B crr" r5 ruo. r¿-zo

§ (7) 888 6394
gov.co

CDP-

Se veriñco el cumpl¡miento por parte del(a) CONTRATISTA sus obligaciones frente a los aportes al sislema de
seguridad social en salud, pensión y riesgos profesionales, de conbrmidad con la Ley 789 de 2002, Art, 50 se deja
constancia clara y expresa que esta administración municipal le daÉ aplicación a lo acordado en el articulo 135 de la
Ley 1753 del 2015 y que para todos los efectos del presente informe final el contratista realizó sus aportes a seguridad
social.
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REPÚBLICA DE COLOMB¡A
DEPARTAMENTO DE ARAUCA

ALCALDIA MUNICIPAL DE TAME
OFICINA DE DEPORTES

TRD- 120

SANC|0i{ES: Sl ( ) No (x)

GRADO DE SATTSFACCÉN: EXCELE|¡TE o BUENOI{ REGULAR 0 INSUFICIENTE (}

NO RE COM 0s RVISOR

NURMY ALBERTO GARAVITO ESLAVA

PEI#

3

9501837224 MARZO $548 600

ABRIL $548.600

9505524871 IUAYO $451.500

3 carte rs Ho. r+zo
§ (4 888 6394

contaclenos@tame arauca. gov. co

9503460534

6, LIOUIDACÉN DEL CONTRATO:

Según la minuta contractualen la cláusuh DÉCIMA SEXTA. LIOUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con lo

establecido en el ¡nc¡so final del artículo 217 del Decreto 019 de 20'12'Decreto Anti{ramites"; para los contratos de
prestación de servicios profesionales y prestac¡ón de servicios de apyo a la gestión no seÉ obligatono la liquidación

del conlrato, en tal sentido y acogiendo la normatividad vigente del presente contrato se prescindirá de la liquidación

del mismo.
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(lnciso 1 del Parágrafo 2 del Artículo 383 del E.T., modificado por el artÍculo 8 de la
Ley 2277 de 2022 - Numeral 6 del artículo 1 .2.4.'1.6 y parágrafo 4 del artículo

1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016 modificados por los artículos g y 11 del Decreto
2231de2023)

Yo, PEDRO ELKIN BUITRAGO MAHECHA con documento de identificación No de
cedula '1.075.268.927 expedida en Neiva.

MANIFIESTO BAJO I.A GRAVEDAD DE JURAMENTO

QUE:

Estoy vinculado al Municipio de Tame Arauca, mediante contrato por prestación de
servicios N' 099 del 26 ENERO del 2026 y para efectos de la aplicación de la tabla de
retención en la fuente de que trata el artículo 383 del Estatuto tributario a las renta de
trabajo, informo que no hare uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o
abonos en cuenta por concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por
SERVICIOS PERSONALES originados en el contrato suscrito con la entidad (Parágrafo
4 del artículo 1.2.4.'1.17 del Decreto 1625 de 2016).

Por lo anterior, solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en
la fuente sea tenida en cuenta la exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del
Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo con las previsiones del numeral 6 del artículo
1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 20'16 modificado por el artículo I del Decreto 2231 de
2023.

CIUDAD Y FECHA T me -A 7 -05-20 6

FIRMA

CERTIFICADO DE NO UTILIZACION DE COSTOS Y DEDUCCIONES

ASOCIADOS A RENTAS DE TRABAJO


